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PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

DECRETO 2663/1969, de 16 de octubre, por el que
se autoriza al Patrimonio Nacional a enajenar u:na
parcela de su propiedad sita en Madrm.

El Patrimonio Nacional es propietario de una parcela de
terreno, situada al None de la «Ciudad Parque Aluche», de
Madrid, de on<;e mil doscientos cuarenta y dos metros cua
drados de extensión superficial, que carece, por supuesto, de
todo valor artistico o histórico y no es apta tampoco. ¡mI' su
naturaleza y la cuantía de sus rendimientos, para ser mante·
nida. en dicho Patrimon~o, por lo Que resulta aconseJable pro
ceder a su venta y dedicar el precio que se obtenga a. la. mejora
y saneamiento de los bienes integrantes de aquel Organismo,
de acuerdo con lo determinado en el articulo quinto de la. Ley
reguladora del Patrimonio Nacional de siete de marzo de mil
novecientos cuarenta.

En su virtud, a propuesta del Vicepresidente del Gobierno
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión
del oía diez de octubre de mil novecientos sesenta y nueve,

DISPONGO;

Artículo primero.-Se autoriza al Consejo de Administradón
del Patrimonio Nacional para enajenar la siguiente parcela
de terreno de su propiedad:

«Parcela número setenta y seis, sita. en Madrid, Ca.raban
chel Bajo, al Norte de la «Ciudad. P9i.11ue Aluche», que mide
once mil doscientos cuarenta y dos m.os cuadrados y linda:
al Norte, con el arroyo del Arca, límite de la. ciudad; al Sur,
con la calle Tres Cuartos, en proyecto; al Este, con la parcela
setenta y seis-a, de la Junta de Compensa.ción, y la ochenta
y ocho, de dofia Elena González, y al Oeste, con la zona
verde primera.»

Articulo segundo.-E1 precio que de la enajenación se obtenga.
será dedicado al saneamiento y mejora de los bienes inte
grantes del Patrimonio Nacional, de acuerdo con lo preceptuado
p.n el artículo quinto de la Lf'-j' de f;iete de mar70 (le- mil nove
cientos cuarenta.

Asi lo di~pongo por pI pre.'>ent<' Decreto. dado en Madrid
a dif'dspis dl' octubre dE" mil noveeiento.'> sesenta y nueve.

FR ANCISCO FRA NCO

El Vicepresidente del Gobierno,
LUffi CARRERO BLANCO

RESOLUCION de la Escuela Nacional de Adminis
tración Pública por la qu.e se anuncia la celebración
de cursos de perfeccionamiento para Técnicos de
la Administración Civil '!J otros funcionarios perte
necientes a Cuerpos para cuyo ingreso se exija titu·
lación académica superior.

De conformidad con 10 dispuesto en la Orden de la Presiden
cia del Gobierno de 17 de enero de 1966 (<<Boletín Oficial del
Estado» del 22) y en el articulo cuarto de la de 21 de julio
de 1966 (<<Boletin Oficial del Estado» de 11 de a.gosto), eSta
Escuela Nacional de Administración Pública ha. resuelto anun~
ciar los cursos de perleccionamiento que se citan, ere acuerdo
con las sigub:mtes normas:

l. Cursos anunciados

Primera.-Los cursos convocados en la presente Resolución
se destinan a funcionarios a quienes se haya exigido titula,.
ción superior para. el ingreso en la Administración Pública..

ESTUDIOS SOCIALES

1I Curso de Métodos de Investigación Socíal, programado
preferentemente para fun'cionarios que presten sus servicios en
Unidades de estudio, información, personal o cualesquiera otras
que hayan de utiliZar técnicas de análisis sociológico o socio
métrico.

Del 24 de noviembre al 5 de diciembre, en régimen de jor
nada de tarde, de las dieciséis a los veinte treinta horas, du
rante todos los días laborables de la semana, excepto sábados,

Sumario: Metodología de la investigación social. Técnica del
sondeo. Estadística descriptiva. Estadística muestral. Medida de
las actitudes. Entrevista. Cuestionario, Técnicas sociomét.ricas.
Análisis de contenido. Técnicas grupaleS.

VIVIENDA y URBANISMO

1 Curso de Urbanismo, programado preferentemente para
funcionarios destinados en el Ministerio de la Vivienda.

Del 24 de noviembre a.l 5 de diciembre, en régimen de jor
nada de tarde, de las dieciséis a las veinte treinta horas, du
rante todos los días laborables de la semana, excepto sábados.

Sumario: IntroduC'Ción a la Administración Urbanística. El
planeamiento urbanístico. La Administración y la política del
suelo. La Administración y la ejecución de los planes de urba
nismo: Sistemas. La expropiación forzosa por razón de urba
niSmo. Los patrimonios locales y estatal del suelo. Intervención
de la Administración en el tráfico jurídico inmobiliario. La
interven'Ción de la Administración en la edificación y uso del
suelo, La organización administrativa del urbanismo. Otros as
pectos de la organización administrativa urbanística.

Segunda.-La Dirección de la Escuela podrá sefiala'l' excep
cionalmente la dedicación de algún día completo a la reali7.a
ción de prácticas.

n. Solicitud.'s y certificados finales

Tercera...-.Quienes aspiren a participar en los cursos deberán
dirigir ,<;us solicitudes al Director de la Escuela Nacional de
Administración Pública, con una antelación, al menos, de diez
días naturales en relación con la respectiva fecha de comienzo.

También deberán remitir a la Subsecretaría del Ministerio
del cual dependan lUla copia de la solicitud, junto con un escrito
en el que se señale que el original ha sido cursado a la Escuela
Nacional de Administración Pública.

Para asistir a los énrsos será necesario que los aspirantes
seleccionados obtengan el correspondiente permiso del Subse
cretario, debiendo solicitarlo una vez que hayan recibido la
comunicación de la Escuela Nacional de Administración Pública
a que se refiere la norma quinta.

Cuarta.-,--Las solicitudes, que se ajustarán al modelo que se
inserta al. final de la presente Resolución, podrán presentarse
directamente en la Secretaría de la Escuela Nacional de Admi
nistración Pública, Alcalá de Henares (Madrid); en los Gobier
nos Civiles o en las Oficinas de Correos, conforme previene el
f\Tticulo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Quinta.-A la vista de las solicitudes, la Escuela Nacional :de
Administración Pública comunicará directamente a los intere
sados el curso en el qUe pueden tomar parte, así como las indi~

caciones sobre su incorporación al mismo.
Los aspirantes seleccionados deberán solicitar el permiso a

que se refiere la norma tercera.
Sexta.-Al finaliza1' cada curso la Escuela Nacional de Ad

ministración Pública expedirá a los participantes lm certificado
de aSistencia en el que se hará constar. en su caso, la mención
de «(con aprovechamiento».

Séptima.-Asimismo, la Dirección de la Escuela Nacional de
Administración Públi'ca remitirá a la Dirección General de la
Función Pública relación de los certificados expediclos, a los
efectos previstos en los articulos 28, párrafo segundo; 33, 35
y 59 de la Ley de FuncionM'ios Civiles del Estado y en el Regla
mento pam la provisión de vacantes aprobado por Decreto de
28 de abril de 1966.

Alcalá de Henares, 29 de octubre de 1969.-E1 Director, Andrés
de la Oliva de Castro.
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MODELO Qm~ SE CITA

Sr. Director de la Escuela Nadonal de Administración Pública
(Centro de Formación y Perfeccionamiento de Funciom"riosl.
Alcalá de Henares <MadrkD.

Solicitud de admisión a cursos de perfecc·ionamienw

l. (Nombre, apellidos y edad del funcionario>.
:l. (Domicilio, expresando población, calle. número y teléfono).
3. (Titulos académicos).
4. (Cursos realizados),
¡), (Cuerpo u Organismo al qUe pertenece, fecha de ingreso en

el mismo y número de RegiStro de Personal).
6. <Puesto de trabajo actual, tiempo de pennanencia en el

mismo y Organismo al que pertenece).
7. <Denominación del curso solicitado v motivos por Jos que

desea asistir). '
8. (Lugar, fecha y firma),

INSTRUCCIONES:

- Transcriba el encabezamiento de este modelo y las ocho
cifras de referencia, pero no reproduzca las preguntas Que
aparecen entre los p84"énteSis y estas instrucciones.

- Escriba las respuestas a continua'CióDde cada cifra. procu
rando hacerlo de la. forma. arriba indicada.

- Se ruega la utilización del folio nonnalizado UNE-A4 210 x 297
mHimetros; si no dispusiera de folio nonnalizado, bast,ará el
empleo de una hoja corri~nte, de formato folio. en sentido
vertical.

-- :Procure con1;e.(jtar a las pregunt:a.~ con claridad y concisión.

ampliación del apartado 111 de la Circular número 4~6 de la
Dirección General de Aduanas.

Lo que se hace púb.l1oo para conocimient.o de los Servi·
cios de Aduanas y del comercio en general.

Madrj(i, 23 dl:" octubre de 1969.-El Director general. Victor
Castro.

RESOLUCION del Tribunal de Contrabando ele
Madrid por la qu e se hace público el fallo que
se cita.

Desconociéndose el actual paradero de José Maria Farnell
Gou, cuyo último domicilio conocido es Les Escaldes-cerca Pla
za de Toros-, Andorra, se le hace saber por el ·presente edicto
lo siguiente:

El Tribunal de Contrabando en Pleno, y en sesión. del dia.
22 de octubre de 1969. al conocer del expediente número 12'1/69.
acordó el siguiente fallo:

1.0 Decla-rar cometida una infracción de contrabando de
mayor cuantia comprendida en el número l. articulo 13 de la.
Ley de Contrabando. en relación con la importación ilegal de
un automóvil marca «Citroen» lD-19, valorado en 100.000 pe
setas.

2.Q Declarar responsables de la expresada infracción, en con·
cepto de autores, a Patricio Garcia Rubio y José Maria Farnen
Gou, absolviendo de toda T"f'"sponsabilidad. a los demás encarta
dos en el expediente.

I 3'.0 Declarar que en los responsables concurren circunstan-
cias modificativas de la. responsabilidad siguientes: Agravante
octava. del articulo 18 por reincidencia en la comisión de hechos
análogos, ÚIlicamente para el inculpado sefior Famell Gou.

4.0 Imponer las multas Riguientes:

ORDEN de 24 de octubre de 1969 par la que se
acuerda se suspenda la aplicación de Zas benejicios
de carácter jiscal otorgados por la Orden de 11 de
marzo de 1967 a la Empresa «Transformados Agrí
colas de la Mancha, S. A.» (TRAMANSAJ.

Ilmo. Sr.: Vista. la otXl.en del Ministerio de Agricultura. de
fecha 23 de septiembre de 19$ por la que, de conformidad con
lo dispuesto en el Deereto 21863/1964, de 8 de septiembre, se
anUila. la calificación de industria comprendida en el Sector
Indu&tr1aJ, Agrario de Interés Preferente, por la instalación en
Tomelloso (Ciudad Real) de una fábrica de queso de oveia.
atendiendo petición de don Francisco Garcla Pavón y otros.
cmno promotores de una sociedad que posteriormente se COl1&'
tltuy6 con el nombre de «'I'ransfonnados Agrícolas de la Man
cha, S. A.» (TRAMANSA),

Este Ministerio, de conformidad con 10 establecido por las
disposiclones vigentes, acuerda se susPenda la aplicación de
los beneficios de carácter :ti.scal otorgado¡s por la Orden de
11 de marzo de 1961, que queda stn efecto. a la Empresa for
mada por don Francisco Garcia Pavón y otros, que se consti
tuyó en sociedad con el nombre de «Transformados Agricolas
de la Mancha., S. A.») (TRAMANSA), por la industria de fá
brica de queso de oveja en Tomelloso (Ciudad Rea,1). con el
reintegro, en su 'Caso, de las bonificaciones, exencione,<; o sub·
venciones ya disfrutadas.

Lo digo a V. 1. para su conocimient-o y efecto~

Dios guarde a V. l. muchos afios.
Ma-d.rid, 24 de octubre de 1969.

ESPINOSA SAN MARTIN

5.0 Der.I'etar el comiso del n.utomóvil aprehendido, en apli
cación del articulo 2'7 de. Ley, como sanción accesoria.

6.0 D€<'.larar ha,y luga.:f'IJa la concesión de premio a los apre
hen'lores.

El importe de la mullta impuesta ha de ser ingresado. preci
samente en efectivü. en esta Delegación de Hacienda en el
plazo de quince días. a contar de la fecha en que se pUblique
la presente notificación. Y' contra dicho fallo se puede inter
poner recurso de alzada ante el Tribunal E. A. C. Contrabando
en el plazo de quince días, a partir de la publicación de esta
notificación. significando que la interposición del recurso no
suspende la ejecución del fallo, y que en caso de insolvencta se
exigirá el cumplimiento de la pena subsidiaria de privación de
libertad a razón de un día de prisión por salario mínimo de
multa no satisfechas y dentro de los límites de duración 'má
xima sefialadOB en el caso 24 de la Ley,

Lo que se publica en el «Boletín Ofic1a.! del Estado» en cum
plimiento de lo dispuesto en los articulas 89 y 92 del Regla_
mento de Procedimiento para las reclamaciones econ6mico-a-d
ministrativa..o; de 26 de noviembre de 19'59.

Madrid, 2'5 de octubre de 1969.~El Secretario.-Visto beuno:
El D~legado (lp Hncienda_ Prpsid('ntp.~---,¡U;'i!O-E

Base

2~~,.5oo

267.000

500.500

Tipo Sanción

46r'7 %
53:4 %

100.000Totale~

Patricio Garcia Rubio ...... ..... 60.000
José María Fal11ell Gou 50.000

HACIENDADEMINISTERIO

umo, SI". Subsecretsrio de ,Hacienda.

RESOLUC¡ON de la Direcdim General de Adua·
na.'"í por la que se habilitan las Aduanas de Gijón.
JIuelva y La Caru11a, como de salida 11 de des·
tino, para el despacho de mercancías en réQimen
TIR.

La Orden del Ministerio de Hacienda de 25 de febrero
de 1964 (<<Boletin Oficial del Estado» de 10 de marzo), en
su apartado &-3 autoriza a esta Dirección General para deter
minar las Aduanas que deben hab1litarse en régimen TIR,
según las necesidades del tráfico y la conveniencia de los ser
vicios.

Concurriendo circunstancias que lo hacen aconsejable, se
habilitan las Aduanas de Gijón, Huelva y La Corufia como
Aduanaa de salida y de destino para el despacho de mercan
cla eIl régimen TIR a plll'tlr del dia 1 de diciembre de 1989,
• caotarw\4fK1 can lo dJ$YUeSbo en la onJexl citada y QQlDO

MINISTERIO
OBRAS PUBLICAS

RESOLUCION de la Dirección General de Obras
Hidráulicas par la que se autCYT'iza a «Vichy Catalán,
Sociedad Anónima». para aprovechar aguas sub-
álveas de la riera Benaula, en el término municipal
de Caldas de Malavella (Gerona.), ,con destino a
usos industriales. higiénicos y riegos de 1ardín

((lVichy Catalán, S. A.». ha solicitado la concesián de un
aprovechamiento de aguas de la riera Benaula, en ténnino mu
nicipal de Caldas de MaIavella (Gerona), con destino a usos
industriales, higiénicos y riegOS de jardín, y esta Dirección Ge-
nera! ha resuelto:

AutorIzar a. «Viohy Catalán. S. A.», el aproveChamiento de
Wl caudal de ag'1.1M subálveas de 300 mekos cúbicos dia.rios,
equ.tvalen~ ~l contlnuo de 3,47 litros por segundo o al de


